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. 	los labrleioS el modo .cle alcanzar mayor bienestary...désahogo 

. • 11'  • ,•C o.nstItuye uno de nuestros principales deberes.—(MALcNon):'. 
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horticultura en Ca5bas 

''''''-• ',', --'Mélór qué escribir un artículo sobre agricultura 
-ktiegañ es nuestra costumbre en todos los números, 

•.' 1-•:inós ha 'parecido agradará má' a los socios saber 
•colas viejas, no tan fáciles de encontrar, y que 

t, ,1 .:Ttlicen qué diferencia tan grande hay entre los tiern,. 
';pos de-hoy y aquellos hermosos tiempos en que la 

-, -vida era sumamente económica, a pesar de que lá 
mano 'de obra diera poco. 

Hoy, 
 

cobrando jornales bárbaros, no se puede 
1 vivir, porque'hasta las hortaliias han subido a más 

altura que los picos de Guara, enriqueciéndose los 
lw hortelanos, según dicen, a pesar de los altos pre:-

l'.  ‘;'.'rClo'S'que pagan por el arriendo de las tierras desti-
4  w'MadaSka estos cultivos., 
(c. 

 
( 11--6e ve que lós arrienos 4a plazo largo no son dé 

.loyr,que ,ta, finca no debla ser explotada,, si _no -me • 
/ '" joradá, y que hasta se atendía al ornato ` 
; 

	

	-todas que nos parecen -de hoy y que cuentan mil- 
,„.1aoá.ápoS, pues el documento que vamos a Copiar 

V -5; 1: es  del  1600‘. 	' 
' -,' pice así ,tan raro y expresivo contrato: 
F 	-̀ .̀':,'Capitulación de 05111(), la ilustrísima y honrable se4 
l'''• '11:orli Abodesa y Convento. (es el Real Mónasterici 
w: 	''clé'tátá Villa al qué se refiere) dan le guerra a Ra- .• 	.. 	, 

1,,Trión Torrente, por tiempo de seis, años, principian-
11¿  *314; a correr desde el día de San artín del mes de 

1 	151Oviérnbre de mil y seis cientos.  
i. 	';`;'' 'Primo, es obligaciÓri de tener la guerta mejorada 
....- _S.,no empeorada assi de árboles como de tener hm- 
''' 	• 	los andadores, bien cultivada y labrada la tie- 

rra y todo ésto a conocimiento de los sobre estan-
' tésqul la'S'éñora nombra y no tuviendolaS como 
,-1.  quí'áé dizé tenga de • peña , 0 sueldos., 	.  

'...'11.  Den] es condición de dar 4.1a señora Abadesa en 
, 'Cada un año por él mes de Agosto doce oreas dé 

w 

	

	cebollasiy éstas sean buenas *aya en cada orca 
diez Y'áelys-pareá'Y sino fueren buenas pague por 
Cada orca a su Señora y a todas las demás Seño- 

r • ras y a los que reciban razión 2 sueldos por cada 
órka.  

iih jlern es obligado de dar a todas las Señoras y a 
,;st,.lp4,,que reciben razión,quatro prcas de cebollas: y si 
1 •.•-,w , - no. 	.  fueran--buenas las pague como dichó es arriba. 

-Item, a las donadas y nobizias es obligado, a dar 
.,las OS orcas cada una y si no las da por todo el 

•m0.de Agosto, tenga de pena .20 sueldos.  
,... ; (Iltern es obligado •a; dar a la señora Abadesa erg 
,...,;qada un año seis orcas de ajos y. a todós los que 

!, Ar iblu raIl4n una orca y a los nobizios y Irayies 
•01 	Ola orca y si no fuesen buenos pague por,.. cada  

orca tres sueldos y esto lo reconocerán los sobré 
estantes que su Señora nombre. • 

Los precios de las hortalizas 

Itero que no pueden bender a más précio de lo que 
aquí dice a las señoras Abadesas y a todos los que 
reciben razión, en pena de 10 sueldos: 

Primero -es obligado de dar lechugas, tres, a di-
nero y si no fuesen bueñas cuatro. 

han• berdura de todas hervas y un rábano,',  por 
un dinero. 	 • 

'ten] grumos, siendo buenos, a dos dineroS y no 
siendo buenos adinero. 

•Item coles, dos matas, a dinero y no siendo bue- 
•nas tres. 

Item abas, una libra, por un dinero con ajos y ci- 
liadie. 	• 

Item nabos, libra, a dinero, limpios de fierray la-
bados y en el adviento libra y media, a dinero: 

Item canorias labadas, libra, a dinero al principio 
yinás adelante doslibras, a dinero. • 	• 

Item visaltos, libra. a dinero con'ajo y ciliandre. 
Item judías tiernas',- libra, a dinero: 	. 
Iterri alberengenas, dos pares, a dinero.' 
Item Melones,,  a dos dineroS. 
Itern calabazas de las largas, dos, a dinero. 

`Item de las redondas, a un dinero. 
'Item'calabazas secos, a seis- dineros cada una. 
ítem una esquirola, por un dinero. 
Item los espinaques, libra 1-media; a dinero. 
Item los.cardos; a dos dineros 'siendo grandes: 

Lbs precios de las frutas 

Itero dos menbrillos, a dinero. 
Itero dos granadas, a dinero. 
Itetn guindas, a dinero la libra. 

. Item guinda ceress y garofal, a dos dineros. 
Itero manzanas, seis pares, a dinero. 
Real peras, seis pares," a dinero. 
Itero cermeñas, doce pares, a dinero. 	 1. 
Itern peras de alzar., dos pares, a dinero. 
Itero ciruelas de San Juan, diez y seis pares, a 

dinero. 
- , Itero ciruelas de frayles, seis Ores;  a dinero. 
Ítem los abridores, seis pares, a dinero. 
Item los duzaznos, seis pares, a dinero:' . 

,Item 	cinquo.pares, a dinero. 
Item la rosa-fina, a dinero y un- asa libra. 
Itero 	•alegandina, a dinero libra. 
(fem. que no pítede bender ninguna cosa de las 

:nombradas arriva que no se aya probeido su Se-
ñora y todos los que reciben razión, en pena de 
einquenta sueldos., 

Item.,que es obligación de•tener la puerta de la 
.guerta•ablerta -:para guando quisesen entrar la 

: 	 - 
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odas las saoraS' y Iciérigris, tenga 
' 	 r  

breS'ay ' 	partir col! la señora 
ols 	atta e 	es'Elé`H 	ro. 
!ten) es obligado de poner en cada un año en la 

guertá bente y cinquo (árboles) enjutos de buenas 
pina‘de Sesentásueldos. 

Item que rió púeden'tenerenio4terta jumentos 
Y•rj.,_9.1)001,. en.PerM OlbetIte 

Item que no:puede Corral- árbol ninguno ni rama 
grénde a;ipp, qt ,t,e llame uno de los veedores, en pena 

Item es oblijkado a limpiar la fuente, labador y 
a17e5I-Cro-r y'doride salen los caños y todos los es-
mglos.  de,delapte, de la fuente todas los vezes que 
fuera menester, y si no tenga la pena de vente 
sueldos. 

Item 4Liéito'Púldeiittbindti'btra'káltia durante el 
tiempo €11,1p,rendaziqp,„ettpeng.„dozi,enkos saeldos. 

ítem eis. obligado pAgal siempre que tetare, por 
su tiempo 944 ortaliza, cinquenta su,91dos.„,, 

,..,E1,•Nótayjo, don Agust,in earffit .Semz,,,autoriZó 19 
presente CapitulaCiPpa_que.se l obligarop,pon todoá 
pus Mello:  lis parles, en presenja 	Mosgn Joan 
Árnal y Mosén bernardo ROdigo, Presbíteros y 
habit9pM., erija yilla.,01,pasPips>1. 

`E.1 arriendo de una huerta tan grande contó es la 
pie estUeak•Monasterio, estaba, pagado con unas 
docenas de cebollas y ajos, y nada de re,nta.: en di-, 
pergwites blen,•,1,as.sery/as /tenían, que lagarta él 
cuando se aprovisionaban y si eran los tipos bajoS 

144§11-YeJ All)111091 IITIPAdjd9 ,de pedjr,y v-411cler 
lo tmcho ,sobrante a otros vecinos, como es de 

..:P9F11141Yl1Q hAlffi 	: 
Aquellas señoroLno ,estrujaban at agendatário y 

filliR41;diec) Ik.0",9411Uer,,YeJlt,Oi01' de ,f9f4PiliVIrciiI 
dad; ni más menos que hoyr.el dueño oprixpe al 
hortelano,.gste al pfjlacq,„y el pp.brg„. no puede co-
mer ni hortalizas, al precio que están. 

X. 

Propagaficla é 
5ociai 

IV.—REGIMEÑ DEL TRABAJO 
.• • 	• . . •• 

1..--Obligatoriedaddel salario vital y de los su- 
persalarios familiares. -2- : 	 _ : 

2.—Reconocinrienfo del régitten .del salariado 
como evolutivo:fracialiwpartiCipaciórtien las l'ene-
ficios yprintipa 'mente Radia el acciimartador otrbro. 
,-.3.•4Sitttlicación:p.ncrfeSionál libre dentro de la 
Corporación organizada. 

• .-4-?Consejos permanentes de conciliación Y ar- 
bitraje. _ : 	.•  

b.—Severo cumplimiento .de:las leyes zoclales 
vigentes. Extensión. Onterrsificaciónfflekrégirnen de 
segurossóciales referenta a laxQjer4ilaienfelme:r 
dad, la invalideZ, accidentes, tnaterritdad, y l'aro 
forzoso. Regulación adecuárla deda -jornada, áten-
diendc:á las necesidades, del. obreroly detla -produc-
ciónOntensificándola medlante.organiza`ciOnescién-, 
tfficas del trabajo. Régimen especfaLpara el:contra, 
tat3de trabajb. a 	Rédulaclán lurldfca y 
peda9.6gica-del aprendizaje. Igualdad eri , la retrIbu- 

ción de la:mujer y del hombre cuando realiceríMlén-
tico trabajo'.: 

..."/6.—Reeónocimiento de la personalidad 
kooperat-Ms obreras:prestándoles facilidade'l Para 
que puedan transformarse en empresas de servicios 
públicos intervenidas por la Administración. Polí-
tica municipal complementaria de la legislación 
social. 

V.—REGIMEN DE LA PROPIEDAD 

1.—Afirmáción de •la propiedad' privadá; como 
institución fundamental de la sdciedad y reconoci-
miento

.  
pleno de'su Función social. 

2.—Atribución al Estado de poder expropiar, por 
utilidad social, mediante justa indemni4ción, tie-
rras deficientemente explbladaS;'siempre ski daño 
de la riqueza forestal y de .los pastos necesarios 
para. la ganadería. Parcelación de lo expropiado. 

3.—Preferencia de los Sindicatos Agi icolas y 
Organilaciones Obreras del cainro enIa.coricesión 
de tierras rotura:bles para que las cultiven colectiva 
o individualmente. 

4.—Impueáto especial a lás fincas de recreolm-
productivaS, cotos de caza y dehesas destinadas a 
la.  cría de reses bravas, donde por. no h9ber déntan-
das de tierras para cultivar sean permitidas , „,„. 

5.—Liberación de impuestos ala pequeña propie-
dad agrícola . y a las permutas encaminadas a.favo- 
recer la 'concentración parcelCria 	 . 

6. 	Facilidades para el paso ,de loS joma eros a 
cOlonos Y

' 
 de unos y otros a ProPisetarioá..;bereclio 

de tanteo preferente, sobre, lás fierras, en venla, 
para los que las hubieren cultivado durante ;cierto 
tiempo. 	 . . „ 	 tl;  

7.—Preferencia de la aParcelía al..arrienU  o. en 
Caso de cesión de tierras por los proriietartos, ,  
forma .del contrato dé arrendamiénto, dando: ,a) ga-
rantías que aseguren al arrendatario lá estabilidad 
en la finca y la renta justa; b) derecho alárrerída(a-
rio a rebaja de fa renta en casó 'de Pérdida p'Or ac-
cidentes fortuitos extraardinarios, con nulidad de 
pacto en contrario; c) derecho a indemnizáCión por 
las mejoras heehas en la finca. 
-S.—Las fincas rústicas no podrán ser silblalr'en-
dadas, sino cuando en el contrato de' arriéndale 
hubiera concedido tal facultad. Prohibición del Sub- 
arriendo cuando tenga carácter uSúrario. 	• 

9.—Refornias legiálativas que faCiliten la movili-
zación de la própiedad rústica y urbana. Creadón 
del-Banco Nacional de Crédito Agrícola:népiéSiÓn 
dé la usura, Fomento de - la cooPéración agraria. 
Saneamiento y mcdernización de los Pósitos. De-
mrollo de los seguros agrícolas. 

VI.—FOMENTO DE LA RIQUEZA 
NACIONAL 

1. —Máxima eficacia en él aProvechamiento41" la 
capacidad productora nacional, mediante la ritiellira 
de las condiciones generales y de organización 
económicas, técnicas, jurídicas y administrativas 
(política relativa al crédito, a la moneda y alos 
Bancos. Caminos ferrocarriles, Marina .mercánte. 
Servicios Postales y Telégrafos. Obras hidráulicas 
para los grandes riegos, utilización de la :energía 
hidroeléctrica y la navegación fluvial. Rápida Cons-
trucción de los gr andes puertos. Repoblación fatés-
tál. Fomento de la agricultura y de la gánádélia. 
Minería. Colonización interior). 
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VII. - ENSEÑANZA 
. 	. 

1. -Libertad 	'efiseñanza en todos los grados 
de instrucción. 	 - 

2. Enseñanza obligatoria de la Religión y Mo-
ral, según los principios del Catolicismo, en las 
grados i•trliarió, Sectin dário. 

5.—Orientacióti de la instrucción en sentido pro-
fesional y según las realidades regionales. 

4. - Dotación adecuada de la enseñanza en per-
Iónal material; .atendiendo a la necesidad de !p . 
construcción de .Escuelas y formación de maestros. 
Equiparación del Magisterio nacional a los demás 

. funcionarios públicos. 
1.--Ificticia en fá obligatoriedad y gratuidad de 

1110.tithera Enseñanza. Lucha contra-el .análfábetis- 
tiw. 

	

	exiglendo sanciones rigurasas Lis personas 
l'InIdades que no cumplan sus debieres. Auxilio 
de los,Párrocos y Coadjutotesi la fátición doéente 
en localidades de reducido censa escolar.' 

,6.—Creación de Eácuelas Maternales y . , de pár- 
vulos. Reórganización de la enseffañía téenicá. Es-
cuelas de trabajo., Educación post-escolar. Fomen-
to de la educación tíSica e instituciones complemen-
tarias. de,la Escuela. , 

7. -Rodot;ma de la Segunda Enseñanza. 
'8.-, -Matítenimiento de la AutonoMía Universita-

ria, estliuídándo la cooperación de los organismos 
corpot'ativos. 

9. _Educación de sordomudos, ciegos y anor-
.Inales.,.2eéducación de inutilizados. Difusión de las 

_'bibliotecas populares. 

V11E—BENEFICENCIA Y SANJDÁD 
1 	lévisión del 'CrIteria'Clásiffcati•-/de la Bene- 

ficencia en general,•provintiál y municipal. 
2..Respecto a la libertad fundamental, reorgani-

zando el Patronato del Gobierno. 
.3.--TArriculación de la Beneficencia con las leyes 

de ‘3'eltIrog'S6Cidle.S.- 
4 -Especial atención a la asistencia domicilia-

ria, auxiliando a las Instituciones privadas. 
5. -Organización sanitaria con arreglo a los pos-

tulados técnicos modernos. 
IX. -POLICIA DE COSTUMBRES 

1.—Legislación abolicionista del juego' y de la 
prostitución. Represión de la p9rnograffa.(y.30-4a 
trata de blancas, de manera eficaz. Tutela de la 
moralidad'pública. 

x. -POLITICA TRIBUTARIA 
1. 	Fijación y gráduácI5n de los impuestos, aten- 

diendo al origen y distribución de las rentas y des-
gravando o eximiendo las rentas mínimas. Impuesto 
general y progresivo sobre la renta y sobre él pa-
trimonio. 

2.—Clara determinación de la esférá respectiva 
de' la Hacienda del Estado y de las HacieVidáb la-
cales. Completa aplicación del sistema de exaccjp-
nes municipales. Fijación de un sistema de exac- 
ciones: pr9vipeialesy regionales. 	, tl 

3.-Desgravación.de  los impuestos ilie'afa/tan 
a las cosas necesarias para la vida, compensán do 

Caja de Ahorros y de Crédito • Popular 

Arfio XVIII 	Estado y movimiento de la Caja en el mes de Septiembre de 1922 Balance 1.° 

Iodos inscritos 	  
Operaciones hechaá 	  
,Celf,itar facilitado a los socios en 

. este mese 	  
Existencia en Caja en el día de 

hoy 	 	  10.883,80 pesetas 

139 
182 

67.280 pesetas 

Igresado por los de la Caja de 
ahorros 	  

Ingresado por los de la de Cré- 
dito 	  

Idem por colectores 	  

12.927 pesetas 

61.200 
• 4.036'80 

Total recibido 	 78.163,80 

Casbas-1:° de Octubre de 1922.—El Presidente, José López.—E1 Tesorero, José Beltrán.—E1 Se-
cretario, Martín Barrio'. 

• • 	.1i 	- 	- 
'''AflO XVIII. 	Estado y movimiento de la Caja en el mes de Octubre de 1922. Balance 2.° 

Socios inscritos 	  
trpsí.acilMeS hechas 	  

tIpliktabilitado a los socios en 
dos meses 	  

" 	Existencias en Caja en el día de 
'h6 	  

168 
336 

82.700,00 ptas. 

8.183,90 ptas. 

rícIbido según balence anterior 	 
Ingresado por los de la Caja de 

Ahorro 	  
Idem por los de la Caja de Cré- 

dito 	  
Entregado por los colectores 	 

78.163,80 pías. 

2.697,00 ptas. 

9.-15,1)6 
848,10 ptas. 

Total recibido 	 90.03,90 ptas. 

-Cubas 1.° de Noviembre de 1922.—El Presidente, José López. -El Tesorero, José BetrJn.—E1 Se-
tcreario, Martín Barrio. 
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Sindicato Agrícola Casbastino 

Caja de Seguros contra la mortalidad. del ganado 

Año XV 
	

Estado y movimiento de la Caja-en el mes de Agosto de 1922 Balance. 3.° 

Socios inscritos. 	45 
Bestias aseguradas 	106 

CLASES 

Superávit del mes anterior se- 
gún Balance 	  

Pagado al Tesorero del Sindi- 
cato por 45 socios. 	 

Idem al de Par por por las 106 

1.425,70, pes/as 

53'75 peglias 

bestias . 	  15,60 

Caballar 	 8 
A D. Antonio Blecnade, Abiego, 

siniestro núm. 306 	 525,00 

Mutar. 	50 COBRADO 
Vacuno. 	12 
Asnal 	36 

Trimestre del 10 de Agosto.... 
Atrasos de plazos 	  

303,40. 
508.05 

» 

Capital que representan según la tasación 81.600 Superávit actual. 1.662,80 » 

Año XV. 	Estado y movimiento de Caja en el mes de Septiembre de 1922.. Balance 4.° 	a 

Socios inscritos 	  
Bestias aseguradas 	  

45 
105 

Superavit del mes anterior, se- 

	

gún balance 	  

	

Pagado Talón 	de Caja 	de 

1 

1.663.80 ptas. 

CLASES Ahorros 	  93,00 ptas. 

Caballar 	 7 COBRADO 

Mular 	 50 Intereses de capital en Caja de 
Crédito 	 77,40 ptas. 

VacUno 	 12 Talón de Caja de Ahorros 	 87,00. ptas. 

Asnal 	 36 Atrasados de plazos. 	 319,50 ptas. 

Capitql que representan según la tasación. 79.600 Superavit actual 	 2.053,70 ptas. 

Año XV 	Estado y movimiento de la Caja en el mes de Octubre de 1922 Balance b.° 

Socios inscritos 	45 
Bestias aseguradas   	104 

C L' Ai/S E S 

Caballos 	 7 
Mulas 	50 
Vacuno..... 	12 
Asnal  	36 
Capital que representan según la_tasación 	 79,600 

Superavit del mes anterior. se- 

gún balance 	  

Pagado 	  

Cobrado 	 

2.053,70 pesetas 

0,00 	» 

0,00 

Suparavit actual 	 2.053,70 pesietas 

El Presidente de Caja, José López Lasús.—E1 Tesorero, Pedro Berdiel Segura—El Secret a 
— - río, Julián Betrán.—V.° B.°—E Director, Julián Avellanas. 

Casbas 1.° de Noviembre de 1922. 
MIM.IIIII••••••••••./..••••••••••• ••• • 

TIPOORAFiA DE LA VIUDA DE LEANDRO PÉREZ.-HUESCA. 


